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 Desde la entrada en vigor de la Ley 19/2013, en diciembre de 2014, hasta el mes de julio de 
2018, se han atendido en la Unidad de Transparencia de Aena, 217 peticiones de información 
pública. 
 

 Del total de peticiones, 176 han sido aceptadas y 41 se han resuelto en sentido denegatorio. 
De estas últimas, 15 han sido en aplicación de los límites al derecho de acceso establecidos en 
el artículo 14 de la Ley 19/2013 de Transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
 

 Las 15 resoluciones denegatorias en aplicación del artículo 14, se han dictado en función de 
los perjuicios que supondría su acceso, en los siguientes casos: 

 
 a) La seguridad nacional (3) 
 d) La seguridad pública (1) 
 f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva (4) 
 h) Los intereses económicos y comerciales (5) 
 k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de decisión (2) 
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